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DELEGACION DE LEON 

ííí: 
CIRCULAR NUMERO 33 

imiento extraordinario para el 
personal adherí ío a Economatos m i -
ñeros de la Provincia, con motivo d& 
'« Fiesta de Exaltación al Trabajo, y 
correspondiekte a la segunda quince 

na del mes de Julio de 1950 
tnf D f Negociado de Economa-
han mes de esta Delegación, 
no-^ • cursadas órdenes a los Eco-
c¡a aios Preferentes de la Provin-
Para ?n .instrucciones 'necesarias 
to 0rtra realízación del racionamien-
bes dpre^oadiente a ías Coleccio-
5'30 (t LuPGnes de las semanas 29 
17-7 loS^P^ndidas entre las fechas 

¿^SOaLSO 7.1950). 
tes arHn81?0 C0nstará de los siguien-

"culos y cuan t í a por Carti l la. 
¿ Personal adulto. 

de venía 6,00 ptasi.kilo.—importe de 
la. rac ión , 1,20 'pese tas .—Cupón de 
Azúcar de la semana 29"y 30. 

ALUBIAS. GARBANZOS O L E N 
TEJAS.— 1 kilo.—Precio de venta 
de las alubias 6,40 pías. k i lo . Impór
t e le - la rac ión • 6,405' pesetas.— Precio' 
de venta de los garbanzos-7J)0' pías, 
ki ío.--Importe de la rac ión , 7,00 |)tas-. 
—Precio de venta de las lentejas 5,00 

k i l o Imporie de la rac ión , 
Cupón de Legumbres 
semanas 29.̂  

500 gramos— Pi-ecio de 

30. 
de 
áe 
de 

4 ración / i n S - ^ t r o . - I m p o r t e de 
de la • 0 P o e t a s . - C u p ó n de 

^ÜCAR EMANA29-
n—200 gramos. - Precio 

l l2 l i t ro . — Precio de 

pesel 
5,00 pesetas,-
y Arroz de la 

ARROZ. 
venta 4,50 pesetas k i lo—Impor te de 
la r a c i ó n / 2,25 pesetas.—Cupón :de 
Legumbres y Arroz-de la semana 

J4BON.—200 gramos.— Prec ió 
venta 6,00 pesetas k i lo . - - impor te 
la rac ión 1,20 pesetas.—Copón 
Aceite de la semana 30 

TOCINO—250 gramos. -Precio de 
venta 15,60 pesetas k i lo . — Importe 
la i-ación 3,90 pesetas. — Cupón de 
Pasta de Sopa de la semana 29 y 30 

NOTA IMPORTANTE 
Los 200 gramos de AZUCAR, que 

se consignan en ía presente Circular, 
se p rocederá por todos los Econo 
matos a entregarlos gratuitamente a 
la totalidad del personal Adulto del 
mismo, va que por estar c o m p r e n d í 
das las Fiestas de Exal tac ión al Tra 
bajo dentro de las Semanas que se 
fijan, es de apl icac ión lo dispuesto 
en el Oficio de la Comisar ía Gene 
ral núra . 212.245 de fecha 27 de No-
viembie de 1949, es decir que será a 
cargo del redondeo de la diferencia 
del precio coste a venta de los. ar
t ículos que han suministrado los 
distintos Economatos Mineros, cuya 

.•cuantía, d e d u c i e : á a del saldo que-
farroja la ú l t ima l iqu idac ión efec-
tuada, 

I Lo que se hace públ ico para gene-
I ral conocimiento y cun,?p-límiento. 

León, 15 de Julio de 1950. 
El Gobernador civil-Deiegado, 

j 2436 J. V. Barquero 

01STR1T0 M M OE IEÓN 
A N U N C I O • • 

P<)r el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
han,sido declara ios conclusos para 
t i tulación de la concesión los expe
dientes nombrados «Teresa» n ú m e 
ro 11.158. de mineral de c a r b ó n , de 
162 pertenencias, en el í é rmino m u 
nicipal de Valdelügueros , siendo, 
concesionario D. Francisco Alvarez 
González, coa domici l io en La Ro-
bla, y cuyo representante en L e ó n 
es D. José Revillo Fuertes; «María 
Asunción» n ú m e r o M . 1 7 2 , de mine i 
ral de caol ín , de 17 pertenencias, en 
el t é r m i n o municipal de Soto y 
Amío , siendo concesionario D . J o s é 
Capilla Hurtado, con domici l io en 
Valencia de Don Juan y cuyo repre
sentante en León es D. Luciano Me
r ino Gutiérrez. 

Lo que se publica en cumplimien 
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 92 
del Reglamento de Minería, advir-
tiertdo que contra esta dec la rac ión 
cabe recurso ante la Dirección Ge
neral de. Minas y Combustibles, en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de esta publ icac ión . 

Leóri, 8 de Julio de 1950.-EI In
geniero Jefe, P. A., (ilegible). 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R O I C I O D E I 9 5 0 T R I M E S t R E 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba exnr 
sado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo £8 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provín 
minino rl* 9 W/, MnnlomUro fia ÍQO^ ^ ln' ciales de 2 de Noviembre de 1925. 

C U E N T A P R C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3 « 
4. ° 
5. ° 
6. ® 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13 
M. 
15. 
lé. 
17. 
18. 
19. 

I 
2.° 
3. 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . v . . . . • . 
Bienes provinciales . • . v • , 
Subvenciones y donativos. . . 
Legados y mandas. . . 1 .• 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas . . 
Arbitrios provinciales . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones y recui sos municipales *. . 
Recargos provinciales . . ... . 
Traspaso, de obras y servicios públicos . 
Crédito provincial . . . . 
Recursos especiales . 
Multas . ' 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . . 
Fianzas y depósitos . . . . 
Resultas . . 

TOTALES . 

T O T A L 
# del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

G A S T O S 

Obligaciones generales . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación . 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . 
Asistencia social . ., 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . * . 
Agricultura y ganaderia 
Crédito previnciai. 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . . •. • 
Imprevistos . . . • • 
Resultas. . . . . . 

TOTALES 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anter ior . . , . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . 

G A R G O 
D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

23 032 

8.000 

206.128 

603.403 

» 

^2.700 

12.773 

1.621.446 

2.477.484 

143 701 
25.532 

269.520 

527.632 
108.335 
39.279 

214.531 

17.493 
4.243 

142.952 

757.094 

2.250.315 

15 

» 

58 
» 

i 

> 

82 

> 
> . 

15 
» 
30 

69 

T O T A L ' 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Cts. 

23.032 
> 

8.000 
•» • 

206.128 

603.403 
- > 

2.700 

12.773 

1.621.446 

2.477.484 

59 

27 
• >• 

54 
06 
29 
23 

24 
66 
* 

34 

_65 
87 

143.701 
25.532 

269.520 

527.632 
168.335 
39.279 

214.531 

17.493 
4.243 

142.952 

757.094 

2.250,315 

2.477.484 69 

2.477.484 69 
2.250 315-87 

227.168 82 

24 
66 

34 

jó, 
87 

León, a 10 de A b r i l de 1950.—El Depositario, J, Valcarce. 
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Ayuntamiento de 
Villamol 

e n la Secretaría del Ayuntamien-
ce hallan de manifiesto al pú 

: * en unión de sus justificantes, 
d e s p a c i o de quince días, las cuen 
P munrcipales correspondienles a 
gs efercicios 1942, 43,44,45.46.47, 

48Ju4rante dicho plazo y los ocho 
Jias ^juientes. pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis-
roas cuantas reclamaciones se es i l 
mea pertinentes. ^ . 

Vihamol, 7 de Juho de 1 9 5 0 . - E l 
Alcalde, Braulio Rejón. 2387 

. i i i i s t w i e de ioiíliti 
Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias. Magis-

. trado, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de León y su Partido, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia de D. Urbano 
Fernández Suárez, represantado por 
el Procura lor D. José Muivz AHque, 
contra D. Manuel García «Ducal, ve
cino de esta capital, en r ec l amac ión 
de 5.000 pesetas de principal , intere 
ses, gastos y costas, en los cuales, y 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o - d e ocho 
días, y con sujeción al tipo en que 
pericialraente "han sido tasados, los 
siguientes bienes muebles: 

1. ° Una m á q u i n a de escribir His 
paño Olivetti, n ú m . 74.088 de ofici
na, tasada pericialmente en dos m i l 
quinientas pesetas. 

2. ° Un fichero metá l ico de cuatro 
departamentos, valorado pericial-
ínente en doscientas veinticinco pe
setas. 
. 3.° Una mesa de despacho , de 

siete cajones, estilo americano, con 
"os butacas y dos sillas de despa
j o del mismo, en madera de 
lano, valoradas p 
Se4oleíltas veinticinco pesetas 
tío * S 1116838 de madera en pe-
la* H0, para " i á q n i n a de escribir, 
¿sacias pericialmente en nofenta 
Poetas. 

Un despacho estilo español , 
arma??eS^, sil,ón y cuatro sillas J 
vidria ' i 1 * 0 de tres cuerP0S con 
Perioíf cristal y l á m p a r a , tasado 
cuento ente ea «iü trescientas cin-

6ota Poetas. 
su ¿arr r°a escr ibanía de cuero, con 
niCer peta. nos tinteros, secante, ce-
todo eÍlnPHRTACARTAS y portarretratos, 
periCia ° d e cuero repujado, tasado 
setas. mente en cuatrocientas pe 
i para pi 
is doon uremate se han seña lado 

ñoras del día cuatro de 

cas-
pericialmente en 

o. 
con 

Agosto, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia, ad-
vir t iéndose a los licitadores: que 
para tomar parte en la misma ha
b r á n de consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no'cubran las dos terceras par
tes de dicha per i tación; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce-
cer a un tercero, y que las cargas 
anteriores y preferentes, al crédi to 
del actor, si las hubiese, q u e d a r á n 
subsistentes, sin destina rse a su ex
t inción el precio del remate. 
/ Dado en León, a trece de Julio de 
m i l novecientos cincuenta . — Luís 
Santiago Iglesias . — El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . » 
2433 N ú m . 578.—1(H,50 ptas. 

Don Luis Santiago Ig'esias, Magis
trado, Juez de-primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia del 
ju ic io ejecutivo, promovido por la 

; Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
.de esta ciudad, representada por el 
| Procurador D. José Muñiz Alique, 
i contra D. José Puente de Paz, veci-
í no de Benavides de Orbigo, sobre 
; pago de 15.000 pesetas de principal , 
| 4.000 más calculadas pata intereses 
j vencidos y que venzan y otras 6.500 
i presupuestadas para costas, en cu-
\ yos autos he acordado por providen-
\ cia de hoy sacar a públ ica subasta 
por tercera vez, t é rmino de veinte 

! días y sin sujeción a tipo, el inmue^-
jble embargado en dieho procedi-
i miento y que a con t i nuac ión se re
laciona: 

1. Una casa de bsjo y alto, con 
una superficie de noventa metros 

; cuadrados, aproximadamente, d e 
1 los qué corresponden ochenta y dos 
i metros a la parte cubierta y el resto 
I patio de luces, radicante en el pue
blo de Benavides de Orbigo. en la 
carretera que va a Carrizo, sin nú
mero; linda: derecha entrando o sea 
Suir. huerta de D. José Romero; iz
quierda o Norté- con solar dé Nar
ciso Castro Cabezas, por la etpalda o 
sea el Este, con casa de Narciso Cas
tro y de Daniel Puente y frente u 
Oís t e , con la citada carretera. Se 
ha l í a inscrita en el tomo 891 del ar
chivo, l ibro 30 del Ayuntamiento de 
Brnavides de, folio 47, finca núme
ro 5.243 inscr ipc ión 1 a; tasada peri
cialmente en treinta m i l pesetas. 

E l remate está seña lado para el 
día veintiuno de Agosto p róx imo y 
hora de las doce y treinta en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia, advi r t iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar sobre 
la mesa del Juzgado, al menos, el 
diez por. ciento del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, que las 

cargas y g ravámenes anteriores o 
preferentes al c rédi to del actor, si 
las hubiere c o n t i n u a r á n subsisten
tes sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate y que éste po
drá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, ce lebrándose el acto 
sin suplir previamente la falta de 
t í tu los . 

Dado en León a dece de Julio de 
m i l novecientos cincuenta. — Luis 
Santiago Iglesias. - E l Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
2431 N ú m . 579—100,50 ptas. 

o 
o o 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago "saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
José Muñiz Alique, en nombre y re
presentac ión del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta ciudad, con
tra D.a Adelma Yugueros García y 
D. Cayo Málagón García, mayores 
de edad, casados y vecinos de Vi l la -
contilde, sobre pago de cinco m i l 
cincuenta pesetas de pr incipal , m á s 
intereses legales y costas, en cuyos 
autos y por providencia de está fe
cha, he acordado sacar a públ ica su
basta, por primera vez, t é r m i n o de 
veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y por el precio que 
pericialmente ha sido tasado, el i n 
mueble que a con t inuac ión se des
cribe, embargado en referido proce
dimiento como de la propiedad de 
dichos ejecutados y para garantizar 
las cantidades reclamadas; 

1. La mitad de una casa, sita en 
t é rmino de Villacontilde, calle de la 
Iglesia, sin n ú m e r o , de planta-baja y 
piso, de una extensión superficial 
aproximada de ochenta metros cua
drados, que linda: toda el Este, con 
otra de T o m á s Gallego, Norte, con ej^ 
mismo; al Sur, con otra de Venturá 
García y al Poniente o fachada con 
la calle. Valorada en nueve m i l pe
setas. 

Para el remate se ha seña lado el 
día veintiuno de Agosto p róx imo y 
hora de las doce y quince, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia, adv i r t i éndose a los l i 
citadores que para tomar parte en el 
mismo h a b r á n de consignar previa
mente una cantidad, igual por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha per i tac ión; que 
el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y que las car
gas anteriores y preferentes, al cré
dito del actor, si las hubiere, queda
r á n subsistentes sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en León, a doce de Julio de 
m i l novecientos cincuenta. — Luis 
Santiago, — El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z , 
2432 N ú m . 577--90.00 ptas. 



Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal df 
León. 
Doy t i : Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el número .196 de 1950, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva, es como sigue: 

« Sentencia . — En la ciudad de 
León, a cincq de Julio de 1950. Visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez 
B« rrueta y Garraffa, Doctor en De 
recho. Juez municipal propietario 
del Juzgado de esta ciudad.el pre
sente ju ic io de'faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal municipal y denuncian
te Fél ix Alonso Gil , mayor de edad, 
industrial y de esta vecindad, y de
nunciado Luciano F e r n á n d e z -Mar
tín, natural de Benavides de Orbigo 
(LeÓD), en ignorado domici l io y pa-, 
radero, por hurto, 

Fui lO: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Lpciano Fer
nández Mart ín , ya circunstanciado, 
como autor responsable de la falta 
de hurlo, sin la concurrencia de 
c i r cuns t anc iá modificativa de su 
responsabilidad cr iminal , a la pena 
dé diez días de arresto menor, a que 
indemnice en la- suma • 'de •ciento 
nueve pestetas y ochenta cén t imos al 
perjudicado Fél ix Alonso Gi l , y al 
pago de las costas procesales. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D ó m í n 
guez Berrueta .—Rubricado.» 

F u é publicado en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de cptif icación al 
condenado Luciano F e r n á n d e z Mar
tín, que se halla en ignorado domi
cil io y paradero, expido y firmo el 
p resen t í , que se inser tará en el Bo 
LETIN OFICIAL de ia provincia, con 
el visto bueno del Sr. J u c , que sello 
con el del Juzgado de León, a seis 
de Julio de m i l novecientos cin
cuenta. — Miguel Torres. — V.0 B.0: 
E l Juez municipal , Fernando Do
mínguez Berrueta. 2426 

Cédula de citación 
N i á s l García, Aquilino-Saturnino, 

de 61 años de edad» soltero, sin pro 
fesión.- hijo de Pablo y Florentina, 
natural y domicil iado en La Bañeza, 
barrio de Labradores, n ú m . 29, hoy 
en ignorado paradero, comparece rá 
en el t é rmino de ocho días ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión n ú m e r o dos 
de Valladolid, al objeto de sei- o ído 
como inculpado en causa 266 del 
corriente a ñ o sobre hurto, apercibi
do que de no hacerlo así, le pa r a r á 
el perjuicio a que haya lugar. 

Valladolid, a }2 de Julio de 1950.— 
El Secretario jud ic ia l , P.S., (ilegible). 

2405 

Anulación de Requisitoria ción del mismo, readmita a Ij 
Queda sin efecto la requisitoria j niailfdante& h.abaio en el 
Vjueaa sm eíC^lu 1(1 ^ \ A, j J jsues to v condiciones en OUP TT„ . 0 

publicada en^ei ^ 9 ^ - ^ } ^ P ¿^ ̂ a. jT|prestándolo, o las indemnicJ niaQ 
IR provincia de León de fecha Ib de i % „ J „ „ t : a %,_1"ue™.niCei 
Octubre de 1946, n ú m . 232, en su 

a la 

página 4. relativa á T o m á s Vega 
Eleaterio, hijo de Sixto y de Inocen
cia, natural de Sirio de la Reina, y 
avecindado en dicho lugar y pro
vincia de L e ó n , por haber sido 
aprehendido y puesto a d ispos ic ión 
del Juzgado de Arti l lería n ú m . 31, 
que le reclamaba. 

Larache, 10 de Ju l i o de 1950 — 
E l Capi tán Juez Instructor, Agustín 
Fierro Santana. 2413 

Requisitoria 
* Cuesta Mones (Julio), de 28 años , 

casado, hijo de Julio y Manuela, na 
tural y vecinoí de Reballmas (Ovie
do), hoy en ignorado paradero, com 
parecerá ante el Juzgado de i n s t r u í 
ción de León en el plazo de diez 
días , a f in de notificarle auto de pro 
cesamiento y ser indagado en su 
miírio n ú m . 233 de 1950 por hurto, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado lebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

León, 7 de Ju l i o de 1950; —El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 2367 

Haislralura le Trábele de león 
Don Jesús Dapeoa Mosquera, Ma-
, gistrado de Trabajo de León. 

Hago saber: Que en los autos nú. 
mero 251 de 1950, seguidos ante esta 
Magistratura entre las partes de que 
se ha rá m e n c i ó n , se ha dictado la 
sentencia , cuyos encabezamientos 
y parte dispositiva, dicen: 

«Sentenc ia .—En León, a 12 de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta.— 
Vistos por el Sr. D. Jesús Dapena 
Mosquera, Magistrado del Trabsjo 
de León los presentes autos de j u i 
ció seguidos entre partes, de una y 
como demandantes, D.a María Pilar 
Rodríguez Diez, mayor de edad, viu
da, D.a Pilar M a r a ñ a Pérez, D.a Nie 
ves Gonzáléz- García y tí. Marciano 
Prado Vi l la íañe , en nombre de su 
hija menor Matilde Prado Pellitero, 
mayores de edad laboral, solteras y 
vecinas de esta ciudad, excepto la 
ú l t ima , que lo es de San Andrés del 
Rab*nedo, asistidas del Letrado don 
Octavio Roa Rico, y de otra, como 
demandada, D. Gregorio Caminero, 
vecino de esta ciudad, no constando 
las d e m á s circunstancias por no ha 
ber comparecido en ju ic io sobre 
despido; y 

Fallo: Que, estimando en parte, 
y en parte desestimando la demanda 
interpuesta por D.a María del Pilar 
Rodrigue?, y otras trabajadoras que 
se expresan en el encabezamiento 
de esta sentencia, contra D. Gregorio 
Caminero, debo condenar y conde 
no a dicho demandado a que, a op 

María Pilar H0fír7 
guez en el importe de dos meses H 
salario, a razón del d iár io de och 
pesetas cincuenta cént imos , y acad 
una de las d e m á s demandantes en PI 
de un mes del mismo salario con 
abono, en uno u otro] caso, del im 
porte de veinticuatro jornales, en 
concepto de i ndemnizac ión por sa 
larios correspondientes al tiempo de 
t r ami t ac ión del procedimiento. 

Se ad\ ierte a las partes que, con 
tra^él fallo precedente, pueden in
terponer recurso de suplicación en 
plazo de cinco días , previa consiga 
nac ión del importe a que el mismo 
se contrae, aumentado en un veinte 
por ciento y depósi to de la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas, si 
recurre el demandado. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—J. Dapena 
Mosquera.—-Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y ppra su publ igac ión 
TIN OFICIAL de la 
de noi if icación en 
dado D. Gregorio Caminero, en ig; 
norado paradero, expido el presente 
edicto ea León a catorce de Julip 
de m i l novecientos cincuenta,—El 
Magistrado de Trabsjo, J. D a p | | | 
Mosquera.—El Secretario, E. de Paz 
del Río. 2438 

'n el BOLE-
provincia y sirva 
furnia al deman-

Comanidail de Regantes de 
de Sai Isidro 

Se convoca a loü usuarios de di
cha Comunidad a i un t a General ex
traordinaria en segunda convocato
ria para la ap robac ión definitiva e 
las reformas de las Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicaíó y Jaram 
de Aguas, que tendrá lugar el día ^ 
de Agosto a las once de la P03113" 
en Torres de O maña , 3, de esta 
pi tal . 

Serán vál idos todos los aca^ ^ 
que se estimen tea cual fuera e 
mero de los asistentes. ¿ 

León, 17 de Julio de 1 9 5 0 . ^ 
sidente de la Comunidad, Joaq 
López Robles. ^ nn 0taŝ  
2465 N ú m . 

Imprenta de 

- L E O N -
la Diputación pro^ 

1 9 5 0 -


